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Se mejorará población de camélidos 
en TapayMediante el trabajo conjunto del Gobierno 

Regional de Arequipa y la municipalidad 
distrital de Tapay  - y contando con el apoyo 
de Compañía de Minas Buenaventura, titular 
de la Unidad Minera Tambomayo ubicada 
en ese distrito - se dio inicio a la iniciativa 
público privada que busca mejorar la pobla-
ción de camélidos en Tapay.

Para lograr el mejoramiento de la población 
de camélidos se ha iniciado un registro de 
alpacas y llamas a fin de poder seleccionar 

a los mejores ejemplares, para que la población 
local modernice la crianza de estos camélidos. 

Este plan de mejoramiento genético de caméli-
dos busca específicamente establecer la procedencia 
exacta de los animales y así controlar las caracterís-
ticas productivas y reproductivas de tales especies. 

Esta iniciativa forma parte del Registro Genea-
lógico de Alpacas y Llamas del Perú, un programa 
que busca proteger valiosas especies como las alpacas 

Tamayo informó al Congreso sobre 
subasta del CMLO

Tamayo Flores hizo una amplia exposición ante el 
‘Grupo de Trabajo: Gran minería, responsabilidad 
social, impacto ambiental de las operaciones, con-

flictos y legislación minera’, a quienes presentó un informe 
cronológico de la situación de Doe Run Perú (DRP).  

“Para esta subasta DIRIGE (empresa liquidadora de 
DRP) ha contactado con más de cincuenta inversionistas, de 
los cuales han firmado diez convenios de confidencialidad y a 
la fecha cuatro postores adquirieron las bases y los modelos de 
contrato de compraventa. Si el primer proceso (10 de marzo) 
no es exitoso habrá dos rondas adicionales  el 21 y 30 de 
marzo. La valorización que aprobó la Junta de Acreedores fue 
de 407.56 millones de dólares y el precio base es de 224.46 
millones de dólares (dos terceras partes de la valorización)”, 
señaló el titular del sector.

Agregó que “si la primera subasta es exitosa, la firma 
de contrato sería el 15 de marzo”. Entonces el adquiriente 

asumirá las siguientes obligaciones: culminar la Planta de 
Ácido Sulfúrico del Circuito de Cobre, conforme el IGAC; 
recontratar a la totalidad de los trabajadores del CMLO y la 
UMC (2,158); darle continuidad a la finalidad social y uso de 
los Activos Sociales y cumplir con la normatividad ambiental 
vigente (Estándares de Calidad Ambiental - ECAS  y Límite 
Máximo Permisible - LMP) entre otros. 

“La subasta pública se realizará bajo la modalidad de 
‘venta por remate’ en tres rondas sucesivas y se considera la 
transferencia en forma conjunta o individual pero simultá-
nea de las dos Unidades Productivas: el CMLO y la mina 
Cobriza”, acotó Gonzalo Tamayo.
l	Las BamBas

Al referirse al proyecto minero Las Bambas, el ministro 
dijo que se ha puesto en marcha un Plan de Desarrollo para 
la provincia de Cotabambas que a la fecha comprende una 
inversión aproximada de 2,168 millones de soles en 299 pro-
yectos de inversión, entre ellos, el asfaltado de una carretera 
que se hará en un plazo no mayor a dos años.

El director ejecutivo de Proinversión, Álvaro 
Quijandría, anunció antes de partir a Canadá la 
promoción de los proyectos mineros Michiquillay, 

Colca y Jalaoca, en el evento del sector más importante 
en el ámbito mundial, el cual se realiza en Canadá. 

El encuentro “Prospectors & Developers Association 
of Canada” PDAC que se realizó en la ciudad de Toronto 

Perú promociona proyectos 
en el PDAC

Proinversión espera adjudicar proyectos por más de US$ 4,000 
millones en 2017, entre ellos Michiquillay, Colca y Jalaoca.

Campesinos de Tapay 
con un ejemplar seleccionado

de los tipos Huacaya y Suri, así como las llamas de 
los tipos K’ara y Chaqu. 

Se inscribirá en el registro a los mejores ejem-
plares; es decir, aquellos que superen las exigencias 
de los estándares definidos para cada especie, contri-
buyendo de esta manera a mejorar la calidad de fibra 
y carne, y en consecuencia, los ingresos económicos 
de las familias de la zona. 

Estas actividades forman parte del trabajo con-
junto que realizan autoridades locales y, regionales 
con apoyo de la empresa minera para beneficiar di-
rectamente a las actividades tradicionales del distrito 
de Tapay (fuente: agencia Andina). 

El ministro de Energía y Minas, Gonzalo Tamayo 
Flores, expuso ante el Congreso sobre el proce-
so de subasta de los activos de Doe Run Perú 
(Complejo Metalúrgico de La Oroya - CMLO y 
la Unidad Minera Cobriza - UMC) y  la situación 
actual de la mina Las Bambas.

Con respecto a inversiones del MEM dijo que se ejecutan 
proyectos de Electrificación rural en diferentes distritos de 
la provincia con obras para la instalación, mejoramiento y 
ampliación de energía eléctrica en favor de las comunida-
des apurimeñas. Finalmente, Tamayo Flores informó de la 
situación y avances de las mesas de diálogo del distrito de 
Chalhuahuacho y la provincia de Grau.
l	ministra GaLarza

En este Grupo de Trabajo del Congreso también participó 
la ministra del Ambiente, Elsa Galarza Contreras, quien trató 
sobre los mecanismos de gestión ambiental en los proyectos de 
Las Bambas y  el Complejo Metalúrgico de La Oroya.

La Fiscalía Anticorrupción de Abancay 
sustentó la medida de prisión preven-
tiva, por la presunta apropiación de 

10 millones 42,825 soles, dinero que habría 
sido captado durante su gestión en la Muni-
cipalidad Distrital de Challhuahuacho, en el 
periodo 2011-2014.

Según el Ministerio Público, Odilón 
Huanaco creó de manera irregular el Orga-
nismo Público Descentralizado (OPD) Pro 

Ordenan prisión para alcalde 
de Cotabambas

El poder Judicial dictó 18 meses de 
prisión preventiva para el alcalde 
de Cotabambas, Odilón Huanaco 
Condori y 4 supuestos cómplices, 
por presuntos delitos de peculado 
doloso agravado, asociación ilícita 
para delinquir y falsedad ideológica.

Challhuahuacho, con personería jurídica, a 
fin de canalizar recursos de la cooperación 
económica nacional e internacional. 

Dicha OPD tiene a su cargo la admi-
nistración de la cantera de agregados, grifo 
municipal, comedor municipal, entre otras 
administraciones generadas a partir de la 
construcción del conjunto habitacional Nue-
va Fuerabamba.

Según el Ministerio Público, este orga-

nismo habría sido creado incumpliendo for-
malidades y transgrediendo numerosas leyes 
que establecen disposiciones sobre el manejo 
de fondos públicos.

Sostuvo que, de acuerdo a las investiga-
ciones, el imputado en su condición de alcalde 
distrital, habría participado en la gestión y 
administración de la mencionada OPD, por lo 
que es investigado como presunto autor de los 
delitos de peculado doloso agravado, asociación 
ilícita para delinquir y falsedad ideológica. El 
alcalde no asistió a la audiencia judicial.

El Ministerio Público solicitó también 
la prisión preventiva para Néstor Wilfredo 
Enríquez Castelo, Everth Chavez Ccahuana, 
Danny Rojas Contreras y Herbert Sarmien-
to Reynoso, quienes tampoco acudieron a 
la audiencia. Ellos serían cómplices de los 

delitos de asociación ilícita para delinquir y 
peculado doloso agravado, sostuvo la Fiscalía 
Anticorrupción.

Después de la audiencia, la Corte Su-
perior de Justicia de Apurímac ordenó la 
inmediata ubicación y captura de Odilón 
Huanaco Condori (fuente: agencia Andina).

del 5 al 8 de marzo, agrupa a 
las más grandes compañías 
mineras que buscan opor-
tunidades de inversión en el 
mundo. 

“Tenemos dos prospectos 
mineros en Apurímac, que se 
llaman Colca y Jalaoca, que 
son casi los primeros en una 

lista de futuros proyectos que puedan presentarse bajo el 
mismo marco (contrato de opción), son polimetálicos, 
que requieren exploración”, dijo.
l	michiquiLLay

Asimismo, el director ejecutivo de la Agencia de Pro-
moción de la Inversión Privada (Proinversión), anunció 
que se llevará al encuentro de Canadá el proyecto minero 
polimetálico de Michiquillay, ubicado en Cajamarca. 

“Michiquillay, es un proyecto minero de clase mun-
dial y de muy alto interés de parte del sector minero, 
tenemos no solo el panorama general que ofrecer sino 
unos proyectos concretos”, precisó.

Respecto al proyecto Michiquillay, Quijandría 
adelantó que ya se ha presentado una iniciativa privada 
a Proinversión, la cual está en curso. “De acuerdo a la 
legislación, recién se puede dar información sobre la 
iniciativa privada y los detalles cuando esté aprobada 

Grupo de Trabajo del Congreso, que ve los asuntos de minería, durante la 
exposición del ministro Tamayo

Audiencia que ordenó la prisión preventiva del alcalde 
Odilón Huanaco

Director Ejecutivo de Proinversión, 
Álvaro Quijandría

la declaratoria de interés, que esperamos suceda en las 
siguientes semanas”, dijo.
l	ExpEctativas

Asimismo, expresó su confianza en que el proyecto 
Michiquillay pueda adjudicarse este año, dentro del 
grupo que se espera concretar el presente año por encima 
de los 4,000 millones de dólares, los cuales se espera 
que se den entre abril y diciembre. “De los más grandes 
espero que sea Michiquillay, luego tenemos dos líneas 
de transmisión en la segunda parte del año, que suman 
en conjunto casi 500 millones de dólares, tenemos la 
hidrovía amazónica, un tramo de carretera de la longi-
tudinal de la sierra, el tramo 4”, dijo.

Quijandría participó en la presentación de la “Guía 
para atraer la inversión minera en el Perú 2017/2018”, 
en la sede de la Cancillería, realizada en conjunto por 
Proinversión, el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
la firma internacional EY.
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8º en riqueza geológica pero apenas el 
29º en política minera

La última edición de la Encuesta Fraser (Fraser Institute Anual Survey of Minig Companies 2016 -  www.fraserinstitute.ca), col-
gada en Internet recientemente,  ubica al Perú en el puesto 28º entre todas las jurisdicciones  territoriales autónomas (países, 
estados o provincias), en cuanto a la opinión que los inversionistas mineros tienen respecto de nuestro país, como un área 
geográfica atractiva para invertir en exploración (Investment Attractiveness Index - Índice de Atracción a la Inversión - IAI). Si 
solo se consideraran países, el Perú se ubicaría en la 10a posición en el mundo y en la primera en Latinoamérica en el IAI. Lo 
que representa un avance desde el puesto 36º en el 2015, entre todas las jurisdicciones territoriales autónomas; el 16º si sólo 
se considerarán países y el segundo, después de Chile, en Latinoamérica. 
Esta competitiva ubicación del Perú en el IAI es resultado de nuestra riqueza minera (factor al que se le asigna un peso del 
60% en el cálculo del IAI), por cuanto el Perú ocupa el puesto 17º en el mundo en el Índice del Potencial Minero (Best Practices 
Potencial Index - IPM); el 8º si solo se consideran países  y desde luego con mayor razón, como en el IAI, el primer lugar en 
Latinoamérica. Estas ubicaciones en el ranking del IPM también representan un importante avance: desde el puesto 25º en 
el 2015 a nivel de jurisdicciones territoriales, desde el 14º a nivel de países y desde el segundo puesto después de Chile en 
Latinoamérica.
La otra cara de la moneda está en el Índice de la Percepción Política (Policy Percepction Index - IPP), que tiene un peso del 40% 
en el cálculo del IAI, ya que el Perú apenas se ubica en el puesto 54º entre todas las jurisdicciones territoriales autónomas, el 
29º si sólo se consideran países y el 5º después de la Guyana francesa, Chile, Guyana y México en Latinoamérica. 

pErÚ Es EL 10° paÍs mÁs atractivO para La invErsiÓn minEra 

Desde 1997 el Instituto Fra-
ser de Canadá ha tratado de 
responder a la interrogante: 

¿Qué es lo que piensan las compa-
ñías mineras y de exploración sobre 
el potencial minero de los diferentes 
países del mundo?,  así como de 
sus políticas públicas que afectan la 
inversión. Para este propósito desa-
rrolla una gran encuesta anual que 
recopila y analiza las opiniones, so-
bre el potencial minero y el ambiente 
político de un gran número de países 
o jurisdicciones sub-nacionales. 

La encuesta del Instituto Fraser 
del 2016 se llevó a cabo en base a 
las repuestas de 350 funcionarios de 
empresas mineras y de exploración, 
las que se recibieron entre el 30 de 
agosto y el 18  de noviembre del 
2016. Las respuestas proporcionaron 
suficiente información para evaluar 
104 jurisdicciones nacionales o sub-
nacionales. Los países que fueron 
presentados a nivel de estados o pro-
vincias fueron: Australia, Canadá, 
Estados Unidos y Argentina.

El número de jurisdicciones 
territoriales que se incluyen en la 
Encuesta Fraser ha estado dismi-
nuyendo en los últimos años. En 
el 2015 fueron 109, en el 2014 se 
incluyeron 122 y en el 2013 fueron 
112, mientras que en el 2012 solo 
fueron 96. El número de jurisdic-
ciones con información suficiente 
para poder incluirse en la encuesta 

tiende a disminuir o a incrementarse 
en la medida que el sector minero 
se reduce o crece, en función de los 
niveles de los precios de los metales 
y otros factores que influyen en la 
rentabilidad del sector

La distribución en relación con 
la posición que ocupan los funciona-
rios que respondieron a la encuesta 
fue la siguiente: 40% presidentes de 
empresas, 13% vicepresidentes, 19% 
gerentes generales, 9% otros funcio-
narios de alto nivel, 8% consultores 
y 11% otros cargos diversos. Las 
empresas de los funcionarios que res-
pondieron a la encuesta totalizaron 
2.7 billones de dólares en gastos de 
exploración en el 2016 y 3.2 billones 
de dólares en el 2015. 

l	ÁmBitO dEL EstudiO 
FrasEr  

La Encuesta Fraser es un ex-
celente trabajo que nos permite 
conocer qué es lo que los inversio-
nistas piensan sobre el potencial y el 
ambiente político para la inversión 
minera en todos los países donde esta 
actividad tiene alguna relevancia. Al 
respecto los autores del documento 
expresan que: “mientras que las 
evaluaciones geológicas y econó-
micas previas siguen siendo, en la 
actualidad, importantes factores a 
tomar en cuenta para la inversión 
en exploración; en un mundo con 
una economía globalmente compe-
titiva, donde las compañías mineras 

pueden realizar exploración en 
áreas localizadas en cualquiera de 
los continentes, el clima político 
de un estado o país ha tomado una 
importancia creciente para atraer y 
concretar nuevas inversiones.

l	ÍndicE dE atracciÓn 
a La invErsiÓn

Si bien es útil medir el atractivo 
de una jurisdicción sobre la base 
de factores políticos tales como 
regulaciones onerosas, niveles de 
tributación, calidad de la infraestruc-
tura y otras preguntas relacionadas 
con las política minera, el Índice de 
Percepción de Políticas no reconoce 
el hecho de que las decisiones de 
inversión son a menudo determina-
das exclusivamente por el potencial 
minero de una jurisdicción. 

Al respecto, el Instituto Fraser 
señala que los encuestados indican 
consistentemente que alrededor 
del 40 por ciento de su decisión de 
inversión está determinada por los 
factores relacionados con las políticas 
gubernamentales.

l	pErÚ: primErO En 
LatinOamérica En iai

El Perú ocupó el puesto 28º 
entre 104 jurisdicciones territoriales 
en el IAI en el 2016. Cabe señalar 
que entre las que antecedieron al 
Perú están incluidas 4 provincias de 
Australia, 8 provincias de Canadá 
y 9 estados de los Estados Unidos. 
En consecuencia a nivel de países el 

Perú ocuparía el puesto 10º detrás de 
Australia, Canadá, Estados Unidos, 
Finlandia, Suecia, Irlanda, Costa de 
Marfil, Botswana y Ghana, en ese 
orden.

Esto es importante ya que, según 
el estudio “El impacto macroeconó-
mico de la minería”, las inversiones 
mineras tienen un beneficioso impac-
to en la vida de todos los peruanos. 
En la mencionada publicación  se 
afirma que “no parece haber otra 
actividad económica con un aporte 
macroeconómico potencial tan po-
sitivo como la minería”.  Además, 
“de concretarse todos los programas 
de inversión, la producción de cobre 
podría incrementarse en 140% para 
el 2024, equivalente a un ritmo de 
crecimiento promedio anual de 28%. 
Aproximadamente el 64% de la nue-
va producción de cobre se ubicaría en 
el sur del país”.

l	pErÚ: 8º En EL mundO 
En EL ipm

El Perú ocupó el puesto 17º 
entre 104 circunscripciones te-
rritoriales autónomas en el IPM. 
Cabe señalar que entre las que an-
tecedieron al Perú están incluidas 
3 provincias de Australia, 5 pro-
vincias de Canadá, 4 estados de los 
Estados Unidos. En consecuencia 
a nivel de países el Perú ocuparía 

el puesto 8º, detrás de Australia, 
Canadá, Estados Unidos, Repúbli-
ca Democrática del Congo, Costa 
de Marfil, Filipinas y Finlandia en 
ese orden. 

Como puede observarse, entre 
los 7 países que superan al Perú en 
el IPM ninguno de ellos está ubi-
cado en Latinoamérica. Colombia 
es el mejor ubicado después del 
Perú en nuestra región, con el 
puesto 36º entre las 104 jurisdic-
ciones territoriales consideradas 
en el estudio y en el 17º, si solo 
se consideran países. 

En Latinoamérica a Perú y 
Colombia le siguen Guyana 40º, 
México 43º y Chile 49º entre las 
104 circunscripciones territoriales 
consideradas.

Llama la atención el caso de 
Chile que en el 2015 fue consi-
derado en el puesto 11º, entre las 
109 jurisdicciones territoriales 
consideradas y en el 6º en el ám-
bito de los países.  

l	ÍndicE dE pErcEpciÓn 
dE pOLÍticas

El índice que mide la confianza 
que inspira la política minera  -Indice 
de Percepción de Políticas (Policy 
Perception Index -IPP)- es útil para 
los gobiernos como una suerte de 
libreta comparativa de calificaciones 
(report card), que les sirve para cono-

cer cuán atractivas son sus políticas 
desde el punto de vista de un gerente 
de exploración.

EL IPP es un índice que mide 
los efectos sobre el interés en la ex-
ploración de las políticas de los go-
biernos, incluyendo la incertidumbre 
concerniente a la administración, 
interpretación, vigencia y ámbito 
de las normas legales existentes; nor-
matividad ambiental; duplicación e 
inconsistencia de las normas legales; 
impuestos; incertidumbre en rela-
ción a los derechos reclamados por 
las comunidades nativas y las áreas 
protegidas; infraestructura; acuerdos 
socioeconómicos; estabilidad políti-
ca; legislación laboral; información 
geológica básica; y seguridad.

l	Las prEGuntas dE La 
EncuEsta

La Encuesta Fraser fue dise-
ñada para captar las opiniones de 
los gerentes y ejecutivos sobre el 
nivel de las barreras a la inversión 
en las jurisdicciones con las que sus 
empresas estaban familiarizadas. Se 
pidió a los encuestados que indicaran 
cómo cada uno de los 15 factores de 
política, que se enumeran a conti-
nuación, influyó en las decisiones 
de la compañía para invertir en cada 
una de las jurisdicciones incluidas en 
la encuesta:

1. Incertidumbre en relación 
con la administración, interpretación 
o aplicación de los reglamentos exis-
tentes;

2. Incertidumbre relativa a las 
regulaciones ambientales (estabilidad 
de las regulaciones, consistencia y 
oportunidad de las regulaciones de 
los procesos regulatorios no basadas 
en la ciencia);

3. Duplicidad e inconsis-
tencias en las regulaciones de los 
diferentes niveles del sector público 
(poder ejecutivo, regiones, gobiernos 
locales en el caso del Perú). 

4. Sistema jurídico (procesos 
legales justos, transparentes, ausentes 
de corrupción, oportunos, adminis-
trados eficientemente, etc.).

5. Régimen tributario (incluye 
impuestos personales, corporativos, 
de nómina, de capital y otros, y 
complejidad del cumplimiento tri-
butario);

6. Incertidumbre relativa a las 
reclamaciones de tierras en litigio;

7. Incertidumbre sobre qué 
áreas serán protegidas como áreas 
silvestres, parques o sitios arqueoló-
gicos, etc.;

8. Infraestructura (incluye 
acceso a carreteras, disponibilidad de 
energía, etc.);

9. Acuerdos socioeconómicos 

12. Regulaciones laborales / acuer-
dos laborales y frecuencia de conflictos 
laborales con paralizaciones de trabajo.

13. Calidad de la base de datos 
geológica (incluye calidad y escala de 
mapas, facilidad de acceso a la infor-
mación, etc.);

14. Nivel de seguridad (incluye 
seguridad física debido a la amenaza 
de ataques de terroristas, delincuentes, 
grupos guerrilleros, etc.);

15. Disponibilidad de mano de 
obra especializada.

Como se ha señalado se pidió a los 
encuestados que calificaran solo a las 
jurisdicciones con las cuales estaban 
familiarizados y solo sobre los factores 
políticos de los que eran conocedores. 
Las 15 preguntas de política no se mo-
dificaron con respecto a la encuesta de 
2013. Sin embargo, dos preguntas que 
se habían incluido -el nivel de corrup-
ción (u honestidad) y el incremento (o 
disminución) de la incertidumbre en la 
política minera y la implementación- se 
abandonaron en 2013 como respuesta 
a las quejas de los encuestados de años 
anteriores de que la encuesta se había 
vuelto muy extensa. Además, estas pre-
guntas se consideraron redundantes, o 
que se superponían con otras. 

Para cada uno de los 15 factores, 

El monitoreo ambiental, al favorecer las buenas relaciones con las 
poblaciones, mejora la calificación del Perú en la Encuesta Fraser

Ministro Vizcarra en Las Bambas: Los conflictos sociales afectan severamente la competitividad del Perú para atraer inversiones

se pidió a los encuestados que 
seleccionaran una de las siguien-
tes cinco respuestas, como la que 
mejor describiera cada jurisdicción 
con la que estaban familiarizados:

1.  Alienta la inversión en 
exploración.

2.  No obstaculiza a la in-
versión en exploración.

3.  Es un elemento de di-
suasión leve para la inversión en 
exploración

4.  Es un fuerte disuasivo 
para la inversión en exploración

5.  No buscaría la inversión 
en exploración en esta región de-
bido a este factor.

La encuesta también incluyó 
preguntas sobre los encuestados 
y el tipo de compañía que repre-
sentaban, “historias de terror” en 
la regulación, ejemplos de “polí-
tica ejemplar”, potencial minero 
asumiendo la regulación actual y 
restricciones de uso de la tierra, 
potencial minero asumiendo un 
ambiente regulatorio con las me-
jores prácticas, la ponderación que 
se debe dar al potencial minero 
frente a los factores de política 
en las decisiones de inversión y el 
gasto de inversión.

i

/ condiciones de desarrollo 
comunitario (incluye los re-
quisitos locales de compra o 
procesamiento, o el suminis-
tro de infraestructura social 
como escuelas u hospitales, 
etc.);

10. Barreras comercia-
les (barreras arancelarias y 
no arancelarias, restricciones 
a la repatriación de benefi-
cios, restricciones moneta-
rias, etc.);

11. Estabilidad política;

Los programas de educación son 
indispensables para reducir la 

conflictividad social

Taylor Jackson, analista senior en el 
Instituto Fraser

Kenneth P. Green, Director de Recursos 
Naturales del Instituto Fraser
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Oro

Del 22 de febrero al 1 de marzo, el precio del oro creció 0,3 
por ciento a US$/oz.tr. 1 240,4.  Este comportamiento se 
sustentó en la incertidumbre sobre la política de Estados 

Unidos, que ha apoyado la demanda por el oro. 

Cobre
En el mismo período, el precio del cobre subió 1,1 por ciento 

a US$/lb. 2,74. La subida estuvo asociada a los datos positivos 
en China y a los problemas de suministro en Chile e Indonesia. 

Zinc
Del 22 de febrero al 1 de marzo, el precio del zinc se incre-

mentó 0,4 por ciento a US$/lb. 1,30.  Este resultado se asoció 
a temores de menor oferta y a la reducción de inventarios en la 
Bolsa de Metales de Londres.

Petróleo
El precio del petróleo WTI aumentó 1,0 por ciento entre el 22 

de febrero y el 1 de marzo, alcanzando US$/bl. 53,8. Este resultado 
obedeció al elevado cumplimiento de los recortes de producción 
de crudo de la OPEP en febrero.

Para Marcial García “hay distintas señales que indicarían 
que la recaudación se va a empezar a recuperar a partir 
de este año; hay distintos factores que así lo indicarían, 

como mayores volúmenes de producción, un factor muy 
importante es la recuperación del precio de los minerales del 
cobre y el oro”.

Además, dijo, que están surtiendo “efectos positivos” 
algunos programas de reducción de costos de las compañías 
mineras, que aumentarán su margen de utilidad operativa, 
lo que hace previsible una mayor recaudación por impuestos.

“Vale decir, si tenemos mayores volúmenes de producción 
y mayores precios, tenemos mayores ingresos y con menores 
costos una mayor utilidad, por lo tanto mayor pago del Im-
puesto a la Renta y de los gravámenes mineros que se calculan 
sobre la utilidad operativa”, dijo.

Asimismo, indicó que el incremento en la recaudación 
proviene de los proyectos que ya están en operación como 
Toromocho, Chinalco, Las Bambas, y de la ampliación de 
Cerro Verde. 

Refirió que muchas de estas compañías hicieron sus pre-
supuestos considerando la libra de cobre a 2 dólares y ahora se 
cotiza en unos 2.7 dólares. “Con lo cual muchas compañías 

Habría recuperación tributaria 
en el sector minero

El especialista en el sector minero de la firma EY Perú, Marcial García, proyectó una recupe-
ración de la recaudación tributaria del sector minero en 2017, como resultado de los mejores 
precios y producción del cobre y oro. 

que no anticipaban pagar impuestos van a terminar pagando 
más impuestos de lo que esperaban, porque finalmente tienen 
más utilidades, lo cual es una noticia bastante positiva” afirmó.

También indicó que las exportaciones mineras del Perú 
sumaron 18,836 millones de dólares en 2015 y se estima que 
en 2016 ascendieron a 21,024 millones de dólares.
l	EvOLuciÓn y pErspEctivas dEL cOBrE

Refirió que el precio del cobre se desplomó entre el 
2011 e inicios del 2016 con una caída de 49.5%, desde los 
399.66 centavos de dólar por libra hasta los 220.59 centavos 
por dólar. Sin embargo, señaló que en lo que va del 2017, la 
cotización del cobre se ha recuperado en un 9.3%, mientras 
que desde enero de 2016 registra un crecimiento de 31.3%, 
y se avizoran indicios positivos de una mejora en la demanda 
y precio de este metal.

“Por el lado de la demanda, las señales positivas de la 
recuperación de la economía de Estados Unidos, el anuncio 
del nuevo presidente Donald Trump de implementar un 
shock de infraestructura, han contribuido a impulsar el precio 
del cobre”, indicó.

Pero además, hay factores por el lado de la oferta, dijo, 

Gonzalo Tamayo inauguró stand 
peruano en PDAC 2017

“Es tiempo de invertir en el Perú”, fue el mensaje para los empresarios 
extranjeros. Destacó compromiso de la delegación nacional para impulsar 
proyectos de exploración.

Con una delegación de más de 200 
funcionarios y empresarios naciona-
les, el ministro de Energía y Minas, 

Gonzalo Tamayo Flores, inauguró el 5 de 
marzo en Toronto el Stand Perú en la con-
vención de exploración minera PDAC 2017, 
la más importante a nivel mundial.  

“Somos el país con  mayor potencial y 
atractivo en América Latina para la inversión 
minera. Es tiempo de invertir en el Perú”, 
fue el mensaje de apertura que dio el minis-
tro Tamayo a los inversionistas extranjeros, 
durante la ceremonia de inauguración del 
stand peruano.
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En esta edición del PDAC 2017 el Stand 
Peruano cuenta con un espacio interactivo, 
en el que se muestra a los empresarios de 
125 países del mundo, todo su potencial 
geológico y las ventajas competitivas que lo 
convierten en uno de los mejores destinos 
para la inversión en minería. El Ministerio 
de Energía y Minas ofrecerá exposiciones 
técnicas, mapas mineros y otros materiales 
de utilidad para el inversionista.

“El reto del Gobierno peruano es man-
tener el liderazgo en la región, impulsando 
nuevas inversiones que incrementen nuestra 
cartera de proyectos mineros, que actual-
mente bordea los 46 mil millones de dóla-
res”, precisó el ministro de Energía y Minas.

Asimismo, anunció que el gobierno 
viene desarrollando estrategias para impulsar 
el desarrollo minero que comprenden la 

simplificación de trámites para operaciones 
mineras, la actualización normativa para 
las actividades exploratorias, y la puesta en 
marcha del Adelanto Social; así como la 
aplicación de estrategias diferenciadas para 
cada proyecto.

Tras la inauguración del Stand Perú, 
Tamayo Flores  señaló que en esta nueva 
edición del PDAC se percibe un ambiente 
optimista para las inversiones en una minería 
moderna y responsable. “En el 2016 el Perú 
captó el 6% del presupuesto global para las 
exploraciones, por lo que uno de nuestros 
objetivos será incrementar esta cifra”, refirió.

Cabe indicar que en la inauguración 
estuvieron presentes los gobernadores 
regionales de Cusco, Edwin Licona; de 
Arequipa, Yamila Osorio; y de Apurímac, 
Wilmer Venegas.

y se estima que este año podría ser uno de aquellos donde se 
podría presentar un déficit de cobre por primera vez desde 
el año 2011. “Esto como consecuencia de la paralización 
de algunas operaciones mineras como la mina Escondida 
en Chile en huelga hace semanas, la mina más grande del 
mundo operada por BHP Billiton, y una más pequeña El 
Soldado, de Angloamerican que se ha sumado a la racha de 
paralizaciones”, dijo.

También, refirió que la segunda mina más grande del 
mundo en Indonesia, operada por la compañía Freeport 
McMoRan, también está suspendida por una restricción del 
gobierno de Indonesia de exportar mineral. “Entonces estos 
factores han contribuido a impulsar el precio del cobre”, 
puntualizó.

Ministro Tamayo durante la inauguración del stand peruano en el PDAC 2017

El Dr. Marcial García durante su exposición
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